
 

 
  
  
 
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Socorro Irma Andanzola Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

08 de julio de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de julio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Generar un entorno de protección y seguridad vial para la sociedad, regulando el robo de motonetas o motocicletas. Implementar un 

marco jurídico que desincentive las ventajas que le dan a un delincuente la facilidad de huir a bordo de motonetas y o motocicletas. 

Prever las sanciones de delitos cometidos a bordo de motonetas y/o motocicletas. 

 

 

No. Expediente: 0336-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 315.- … 

 

 

 

… 

… 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL EN MATERIA DE 

SANCIONES A DELITOS COMETIDOS A BORDO DE 

MOTONETAS Y/O MOTOCICLETAS. 

 

 

Artículo Único. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 315, 

se adiciona un segundo párrafo recorriéndose en su orden los 

subsecuentes del artículo 376 bis, se reforma el primer párrafo 

del artículo 376 Ter, se reforma la fracción I del artículo 376 

Quáter, se adiciona un cuarto párrafo al artículo 377, se 

reforman los párrafos primero y tercero del artículo 378,se 

reforma el artículo 380, se adicionan los párrafos cuarto y 

quinto y se reforma la fracción VII del artículo 381 del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 315.- Se entiende que las lesiones y el homicidio, son 

calificados, cuando se cometen con premeditación, con ventaja, 

con alevosía o a traición.  

 

…  

…  
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No tiene correlativo 

 

 

Artículo 376 bis.- … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 
 
 
 

… 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 376 Ter.- A quien cometa el delito de robo en contra de 

personas que presten o utilicen por sí o por un tercero los servicios 

de autotransporte federal de carga, pasajeros, turismo o transporte 

privado, se le impondrá una pena de 6 a 12 años de prisión, cuando 

el objeto del robo sea las mercancías y de 2 a 7 años de prisión, 

cuando se trate únicamente de equipaje o valores de turistas o 

pasajeros, en cualquier lugar durante el trayecto del viaje, con 

Si para huir del lugar de los hechos el reo utiliza medios de 

transporte que evidentemente le faciliten la evasión también 

se presumirá la premeditación. 

 

Artículo 376 bis.- Cuando el objeto robado sea un vehículo 

automotor terrestre que sea objeto de registro conforme a la ley 

de la materia, con excepción de las motocicletas, la pena será 

de siete a quince años de prisión y de mil quinientos a dos mil 

días multa.  

 

Asimismo, cuando el objeto robado se trate de motonetas o 

motocicletas sin importar el cilindraje, ya sean de dos, tres 

o cuatro ruedas, la pena será de cinco a diez años de prisión 

y de mil a mil quinientos días multa. 

 

La pena prevista en los párrafos anteriores se aumentará en una 

mitad, cuando en el robo participe algún servidor público que 

tenga a su cargo funciones de prevención, persecución o 

sanción del delito o ejecución de penas y, además se le aplicará 

destitución e inhabilitación para desempeñar cualquier empleo, 

cargo o comisión públicos por un tiempo igual al de la pena de 

prisión impuesta. 

 

Artículo 376 Ter.- A quien cometa el delito de robo en contra 

de personas que presten o utilicen por sí o por un tercero los 

servicios de autotransporte federal de carga, pasajeros, turismo 

o transporte privado, incluyendo motonetas y motocicletas, se 

le impondrá una pena de 6 a 12 años de prisión, cuando el 

objeto del robo sea las mercancías y de 2 a 7 años de prisión, 
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independencia del valor de lo robado. 

 

 

 

… 

… 

 

Artículo 376 Quáter.- … 

 

 
 

I.- La pena de prisión se aumentará en un tercio cuando exista 

apoderamiento del remolque o semirremolque y sea utilizado para 

cometer otro ilícito, y  

 

 

II.- … 

 

Artículo 377.- … 

 

 

 

 

I. a V. … 

 

… 

… 

 

 

cuando se trate únicamente de equipaje o valores de turistas o 

pasajeros, en cualquier lugar durante el trayecto del viaje, con 

independencia del valor de lo robado.  

 

…  

… 

 

Artículo 376 Quáter.- Además de la pena que le corresponda 

conforme al primer párrafo del artículo anterior, se aplicarán las 

previstas en este artículo en los casos siguientes:  

 

I.- La pena de prisión se aumentará en un tercio cuando exista 

apoderamiento del remolque, o semirremolque, o motoneta o 

motocicleta y sea utilizado o utilizada para cometer otro 

ilícito, y  

 

 

 

Artículo 377.- Se sancionará con pena de cinco a quince años 

de prisión y hasta mil días multa, al que a sabiendas y con 

independencia de las penas que le correspondan por la comisión 

de otros delitos:  

 

I a la V … 

 

…  

…  
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No tiene correlativo 

 

 

 
Artículo 378.- Al que elabore o altere sin permiso de la autoridad 

competente una placa, el engomado, la tarjeta de circulación o los demás 

documentos oficiales que se expiden para identificar vehículos 

automotores o remolques se le impondrán de cuatro a ocho años de 

prisión y de trescientos a mil días multa. 

 

 

 

… 

 

Igualmente se impondrán dichas penas a quien, a sabiendas, utilice 

para un vehículo robado o que se encuentre ilegalmente en el país, 

las placas, el engomado o los demás documentos oficiales 

expedidos para identificar otro vehículo. 

 

 

Artículo 380.- Al que se le imputare el hecho de haber tomado una 

cosa ajena sin consentimiento del dueño o legítimo poseedor y 

acredite haberla tomado con carácter temporal y no para 

apropiársela o venderla, se le aplicarán de uno a seis meses de 

prisión o de 30 a 90 días multa, siempre que justifique no haberse 

negado a devolverla, si se le requirió a ello. Además, pagará al 

ofendido, como reparación del daño, el doble del alquiler, 

arrendamiento o intereses de la cosa usada. 

 

Para el efecto de lo previsto en el presente artículo, se 

entenderá también como vehículo robado, a las motonetas o 

motocicletas de cualquier cilindraje, ya sean de dos, tres o 

cuatro ruedas. 

 

Artículo 378.- Al que elabore o altere sin permiso de la 

autoridad competente una placa, el engomado, la tarjeta de 

circulación o los demás documentos oficiales que se expiden 

para identificar vehículos automotores, incluyendo motonetas, 

motocicletas y remolques se le impondrán de cuatro a ocho 

años de prisión y de trescientos a mil días multa.  

 

…  

 

Igualmente se impondrán dichas penas a quien, a sabiendas, 

utilice para un vehículo robado incluyendo motonetas y 

motocicletas robadas o que se encuentre ilegalmente en el 

país, las placas, el engomado o los demás documentos oficiales 

expedidos para identificar otro vehículo. 

 

Artículo 380.- Al que se le imputare el hecho de haber tomado 

una cosa ajena sin consentimiento del dueño o legítimo 

poseedor y acredite haberla tomado con carácter temporal y no 

para apropiársela o venderla o cometer algún otro ilícito, se le 

aplicarán de uno a seis meses de prisión o de 30 a 90 días 

multa, siempre que justifique no haberse negado a devolverla, 

si se le requirió a ello. Además, pagará al ofendido, como 

reparación del daño, el doble del alquiler, arrendamiento o 

intereses de la cosa usada. 
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Artículo 381.- … 

 

 

 

 

I.- al VI.- … 

 

VII.- Cuando se cometa estando la víctima en un vehículo particular 

o de transporte público; 

 

 

VIII.- a XVII.- … 

 

… 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 381.- Además de la pena que le corresponda conforme 

a los artículos 370, 371 y el primer párrafo del artículo 376 Ter, 

se aplicarán al delincuente las penas previstas en este artículo, 

en los casos siguientes:  

 

I a la VI …  

 

VII.- Cuando se cometa estando la víctima en un vehículo 

particular incluyendo motonetas o motocicletas o de 

transporte público;  

 

VIII a la XVII …  

 

…  

…  

 

En los supuestos a que se refieren las fracciones I, II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XVI, si el delito se comete a 

bordo de motonetas y/o motocicletas, de dos a ocho años de 

prisión.  

 

En el supuesto a que se refiere la fracción IX, si el delito se 

comete a bordo de motonetas y/o motocicletas, de dos a diez 

años de prisión. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
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de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Los procesos penales iniciados antes de la entrada en 

vigor del presente decreto, se seguirán tramitando hasta su 

conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento 

de la comisión de los hechos que dieron su origen. 

 

MMH 


